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ClülllinBStlDS PBOlISdll

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. Director General de 
Aidministración Docal, con fecha 12 
del aotual, me dice lo que sigue:

“Exemo. Sr.: En. uso de las atri- 
buc'iones conferiidas en el numéro' 2.° 
de la Orden 'de este Miimisterio de 15 
de octubre de .1963, esta -Dirección 
General ha tenido a bien- dictar la 
eiiguiente Circular conteniendo nor
mas Ciomplementarias, sobre revisión 
y aprobación de plantillas de perso
nal de las Oarporaciones locailes, para 
aplicación. de la Imstrucoión número 
1' dicta'da. para la ejecución de la Ley 
108/1983, de 20 de julio, sobre hegu- 
feoión de ilos lemiolumentós de los 
fuña on arios de Admlnlsi Iración Lo
cal :

1.^ De loonformidad con to ordena
do en el artículo 7.® de la Ley 
108/1963, 'de 20 de julio, las Corpora
riones locales procederán., dentro del 
plazo previsto 'en 'dicho artículo y 
que expira el 18 de febrero de 1964, 
a revisar su® actuales plantillas n .fin 
de acomodarías a las normas conte- 
ni'das en la propia Liey y a lo dis
puesto 'en la Instruoción número 1 
(clasificación - de personal) que Lgura 
como anexo de la O.rdien de este Mi
nisterio de 15 de octubre últ'mo, so- 
mietiéndoia® a la- aprobación de esta 
Dirección General,. - cuatouiera que 
fea el de oenso de poblacton.

, 2.® A tal. 'efecto cada Corporación 
remitirá a esté Centro dáreotrivo por 
cu'a'druplicadio ejemplar y 'dentro del 
indi cedo plazo, la plantilla revisada, 
entendiéndose refundidlas, ■ en todo 

caso, la ideal y la de transáción en 
una sola plantilla, expresando ■ con 
la observao' ón de “a extinguir” aque
llas plazas que excedan dal número 
previsto o m se consiideren necesa
rias.

3.=^ Las plazas figurarán simple- 
miente con el grado retributivo que 
les corresponda con arreglo a lo dis
puesto -en el artículo 3." de la' Ley e 
Tnsirucción númiero 1, sin consignar 
en la plantilla el sueldo base ni la 
retribución camp'lementaria. Excep- 
-oionalmente, se 'Consignarán el suel- 
'do base y la retribución cprnplemen- 
taria, juntamente con el grado retri
butivo, en todo caso de mod'ficación 
de grado o aumento de dicha retribu
ción que hubiera sido previamente 
autorizado ‘' por este Ministerio', de 
conformidad con lo prevenido en el 
número 17 del citado artículo 3.® de 
la Ley.

4.» Cuando se trate de plazas com
prendidas en la excepción prev's'ta 
en el párrafo' dos del artículo 2.° del 
Decreto de este Minisiterio 'de 8 de 
mayo de 1961, figurará además, en 
la pilantilla el límilte d.e edad 'señala
do 'en el citadó precepto para la ju
bilación forzosa de tos titulares de las 
misma®, siempre que el correspon
diente acuerdo hubiera obtenido el 
reglamientariOi visado del órgano com- 
pet'ente, indicándose expresa.mente la 
fecha de tal viisado' y autoridad que 
lo otorgó. Se .oonságnará. asiimismio el 
'alud’dó' límite de edad en todas las 
plazas de la suprimida categoría de 
obreros de plantilla.. Cuando no figu
re rndicación alguna de límite de 
edad para: la jubilación fenzosa, se 
entenderá 'que ésta; se p-roduce a los 
70 años, cualquiera que sea la natu
raleza de la plaza.

á.»- Las plazas a que hace rete- 
reinicia el número 2.2. de la Insitiruo- 
ción número 1, figurarán en planti
llas con el grado retributiv'ó que, 
según Ila clase les corresponda con
forme al /artículo 3.® de la Ley. En el 
supuesto de que la Corpora'ción hu- 
b.iere hecho uso de la facultad que le 
confiere el 'indicado precepto, y sin 
perjuicio de la dación de cuenta a 
esta Direcci'ón G'eneral, se consignará 
a continuación el grado retributivo 
q-ue legalmente corresponda y, entre 
paréntesis, el gra'do reconocido, a 
título estr'ctamente personal, al titu
lar de la plaza, ’con expresión del 
nombre y apellidos del mismo.

6.“ Cuando 'se trate de plaza cuyo 
titular —como comsecuencia de la 
opción prevista en el número tres de 
la primera disposi'ción transitor’a de 
la Ley y subsigui’entes reconocimien
to y raitificaición de derechos por l'os 
órganos competentes— continúe en 
el disfrute ¡de dotaciones econ ómicas 
superiores a las que resulten por apli- 
ca'ción de aquélla, se 'Oonságnará en 
la plantilla el grado 'retr'bu.tivo que 
correspionda a la plaza con arreglo al 
artículo 3.® de la Ley e 'Instrucción 
número 1, aibstraoción hecha de los 
derechos económiicos reconocidas a su 
titular.

7.^ Respecto a estos fun'cáonarios 
acogidos al régimen de 'retribuciones 
anterior a la Ley, se adicionará, en 
'SU ■día, a la plantilla un estadillo com
plementario en el que se relaciona
rán nomiin'almente • l o s interesadlos 
con indicaición d'e la piláza que desem
peñan, grupo, escala o subgrupo y 
dotaciones ■o retribuciones que disfru
te lel titular de la misma,'El referido 
estadillo se extienderá por cuadrupL- 
cado, quedando uno de los ejemplo-
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2 17 de diciembre de 1965

res en. poder de ila Corporación y re- 
mitió-ndore tos tres nestamitos' a esta 
Dirección General, Gobierne Civil y 
Serviaio Provinciail de Insipeceión y 
Asesoramiento o Seoaión Pirovineial 
de Admindstraaión Docal, 'respectiva
mente, ipara la deb'ida oomstianicia y 
unión, ai ejemplar de la plantilla 
obrante en diiebos Organismos.

8.* Al produeirse las valantes, por 
causais regiamentarias, de las plañas 
de que se trata en las dos normas 
antertores, se procederá .a la provi
sión de olas mismas icon tos emolu
mentos que correspondan según el 
grado retributivo figurado en la plan
tilla.

a.» Suprimida! legalmente la oa-tegio- 
ría de obrero de plantilla, las plazas 
de quemes desempeñen actualmen
te en propiedad cargos de esta clase 
se loomprenderán en la plantilla, de 
'Subalternos '0 en iia de iservioios espe
ciales, según que el desempeño 'del 
cargo no 'requiera o requiera, respec
tai vaimente, aptitud pecu liar cailiñca- 
da; debiendo lindicarse en 'oada una 
de lais nuevas ,plazas la anterior pro
cedencia de obrero de 'plantilla.
, 10.® Das plazas de plantilla, en ’ pro
piedad, cuyos titulares nio dediquen 
eu actividad pirámordial y permanen
te 'all servicio de la 'Oorporaoión, serán 
incluidas al /final de la pílantiUa bajo 
el lepí'^afe 'de “plaz:as que no exigen 
■dedicación (primordial y permanente”, 
con el sueldo que corresponda fijado 
conforme a las normas que establece 
'31 respecto el número 1.4. de 'là Ins
trucción 'número 1. Se absarvará, 
además, lo ¡dispuesto en la niorma, 4.® 
de la presente Oireular si tales plazas 
estuvieran oomprendidais en la. excepi- 
ciión .prevista en el párrafo dos del 
á'rtíC'Ulo 2.0 del Decreto de este Mi- 
ndsteriio 'de 8 de mayio de 1961.

. 11.® Da estructura de la plantilla se 
ajustará a lo idiapuesto en las nor
mas 5.® y 6.® de la 'Oireular de esta 
Dirección iGeneral de 24 de abril de 
1953, salvo por lo que respect'a a las 
plazas de la suprimida 'Oategorí'a de 
obreras de plantilla 'que figurarán a 
continuación de la últimia plaza o, en 
su caso, del subgrupo del respectivo 
grupo de 'subalternos o de servicios 
especiales. Da inomienclatura y cosi
ficación, de estas plazas será la ade
cuada 'a la índole de la función o tra
bajo que realiicen tos titulares de las 
mismas, .sin emplear la 'expresión de 
■“iobrero de plantilla”.

12 .® Da clasificación de functona- 
rios en 'grupos débefrá ser expresada 
igualmente en llas plantillas de Muni- 
cápios con censo Inferior a 8,000 ha- 
btamtes, indicando el grupo que co-

■ rresponda 'a cada, una - de las plazas 
que figureñ en áiquéUas. No será ne
cesaria t a l lexpresión cuando sóto 
existan plazas de 'carácter adminis
trativo.’

13 .® Sin perjuicio del cumplimiento 
de (las inidicadais normas generales 'so
bre cilasifioación de funiconartos en 
grupas y isubgrupos, las' 'Oarporacto'- 
nes ' tocales podrán establecer, tanto 
en el grupo de servicios lespeciales co
mo eñ el ide 'subalternos, 'Categorías 
supe'r’iores de empleo u otros subgru
pos de especialización, funcionai y, 

' dentro 'de cada unoi de éstos, las ca
tegorías superiores aludidas, 'sempre 
que 'las 'necesidades! del .'servicto así 
lo exijan o aconsejen, sometendo los 
correspondientes acuerdos all visado 
de esta Dirección 'General.

14 .® Eli personal sanátiarto ide ' la B;e- 
nefioencia provincial será incluido en 
el grupo ¡de técnicos y en el subgrupo 
que por su título le corresponda. El 
persona'! saniitario' de tos Municipios 
exceptuados de Mancomunidad será 
incluido' en una plantilla adicional 
b'aslja ¡que se' resu'elva sobre su -defi
nitiva 'Situación.

15 .® El personal técnico de 'Vías y 
Obras provinc’alies, teniendo en cuen
ta lo dispuest'O en el Decre
to 1861/1963, 'de 11 'de julio, será in- 
dluido en el gruo de técnicas, for
mando dos subgrupos : técnicos ' 'de 
Vías y Obras provinciales y técnicos- 
auxiliares de Vías y Obras provincia
les, con el grado retributivo que les 
corresponda 'Con arreglo a tos .núme
ros 11 y 12 del artículo 3.° de la Dey. 
Da m'isma norma se observará res- 
P'ecto 'a 'cuales'quiera otras p 1 azas 
desempieñadas por funcionarios técni- 
cos o téonioo-iauxiliares 'portienécien- 
tes a Cu^erpo del Estado, las cuales 
serán óncluidas, si 0:0 to 'estuvieren 
ya„ én el grupo de técnicos y en él 
subgrupo que por su título les corres- 
pónda.

16 .® S'e acomañpará a la nueva 
plantilla: a) certificación literal del 
acuerdo de fla. Corporación, sobre re- 
vistor de Ila' .hasta ahora vigente, ira- 
zonándose debidamente las modifica
ciones que se pr.opongan ; b) relación 
de cuantas modificaciones parc’ales 
hayan, sido introducidas en. la: plan
tilla Últimamente visada por esta Di
rección General o por el 'Gobierno Ci
vil, en su caso', siempre que talles mo- 
id'ficaclones hubieren 'Siido reglamen- 
tiariamente aprobadas, y c) relación 
.de las modáfioaciones que se propon
gan leii el a-cuerdo dé revisión..

17 .® .Das Corporaoones locatos, al 
cumpl'menfjar todo to anterior, ele
varán cert'ificación expedida 'Por el 

interventor. o secretario - interventor, 
en su caso,-, con el 'Visto Bueno- del 
près dente de la _ Gorporación, 'acredi
tativa de 'lois' 'Siguientes éxtreníÓs'^: ’

1 ." Importecalculado del . presu
puesto ordinario de ingresps para el 
ejeroico de 1964.

. 2.“ Copia de là parte tercera de la 
liquidación del presupuesto ordinoafi-o 
para el ejiercioio de 1962.

3 .° Porcentajes que corresponden 
a la. '.Corporación, para gastos de per
sonal, 'Coniformie a los larbícutos 331 de 
la Dey .de Régimen Docal y 90 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración -Dacal, e importe de los 
mismos.

4 .° Impo.rte total -del gasto que im
plica él personal que figura en plan
tilla, atendiendo exolusvamente a los 
grados retrib'Utivos y aumentos quin
quenales, sepiarando el 'correspondien
te al personal técnico y administra
tivo dél personal resta'nte.

5 .” Importe total ¡del gasto' que im
plica el personal que no ocupa plaza 
figurada en plantilla (itemporero-, even
tu, all, contratado, etc.).

6 ." Importe total dé los emolumen
tos, gratificaciones o mejoras que, 
comprendidos .en- lél artículo 2.° de la 
Dey; tengan que satisfacerse reglar 
mentariamonte o haya propuesta la 
Corporación.

18 .® Ouando la suma total de los 
gaispos a- que se -refieren tos apartados 
4.0, 5.° y 6.0 que preceden rebasare 
los porcenltajies máximos señalados 
en la Dey de Régimen Docal sobre 
presupuestas .ordinarios de los Coirpo- 
raciones destin.adas a gastos de per
sonali, deberá darse cumplimiento a 
to establecido en el artícuto 5.° de la 
Dey .(108/1968. Do rntomo habrá 'dé 
'Obaervarse ¡cuando la situación eco
nómica de íia Corporación no permita 
la implantacton idel total de percep
ciones que por esta ¡Dey se establece'.

19 .® Das pílan'tilla® y, en su caso, 
el 'estadillo campliemenitarto a que se 
refiere to norma 7.® de la 'presente 
Circular, deberán 'Ser firmaidas parea' 
'secretarto, 'Con iia conf'ormdidad del in- 
itervenltor y el Visto Bueno del presi
dente de la .Garporación, respohdien- 
da el ¡secretario y el. interventor de 
la. autenticidad de tos datos ' consigna- 
dos en tales ¡documentos”.

Do que ¡se publica en este periódico' 
ofiicial para conocimiento de- tos Cor- 
'poraciones locates y 'exacto cumpli
miento. ~

Valiadolid, 16 de idlicieanbre de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ccaña y Remiro.

4.387
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SERVICIO DE CONCENTRACION PARCELARIA

BASES DEFINITIVAS

ZONA DE ESGUEVILLAS DE ESGUEVA (VALLADOLID) 

AVISO

cuentra de manifiesto al público, con 
todos sus anejos, en la Secretaría de 
este Ayuntamiiento, 'por término de 
quince días, con di fin de oír las re
cia maclones - que contra el mismo 
pUidieran presentarse.

Canalejas de Peñafiel, 6 de diciem
bre de 1963.—El alcaide, Teodosiio 
Sanz. . .

4.240-3.110
RELACION DE INCLUSIONES Y EXCLUSIONES DE PARCELAS

DE LA PERIFERIA

Se pone en conocimiento de todos los propietarios afectados que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, y en uso de las facultades que para ello le han sido 
concedidas, esta Jefatura, por acuerdo del día de la fecha, ha resuelto rectificar el 
perímetro de la zona de Esguevillas de Esgueva (Valladolid) determinado en el Decreto 
de 29 de marzo de 1962, al solo efecto de comprender o no dentro del mismo las fincas 
de la periferia que a continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos 
«laborados por este Servicio,

INCLUSIONES

Número 
4<1 poUgono

Número de 1 
la parcela , NUMERO Y NOMBRE DEL PROPIEI ARIO

5 74 i 272.—López de la Torre, Dionisio
5 125 1 188.—González Camino, Eutiquio

18 450 1 134.—Fuente de la Fuente, Juan de la
19 140 t 128.—Fuente Escribano, Victorina
18 427 i 411.—Rivera de la Fuente, María y otros
18 428 j 411.—Rivera de Ia Fuente, María y otros
7 3-13 1 283. - Manchón Gutiérrez, Felisa

15 217 ' 148. —García Flores, Victorina

EXCLUSIONES

i

Número 
dei polígono

Número de 
la parcela NUMERO Y NOMBRE DEL PROPIETARIO

15 218 148.—García Flores, Victoria
18 430 453. — Desconocidos
19 119 309. - Medrano Coloma, Leandro
22 222-A 144. — García Curiel, Gabriel
22 222-B 292.—Martínez Bajón, Matilde

Valladolid, 29 de noviembre de 1963.—Ei ingeniero jefe de la Delegación, Federico 
Muñoz Durán.

itDBifliniSdOII HDNKIPÍL

BAHABON
Se halla de anamiftestiO, len la Secre- 

. liaría de este Ayuntamienito, expe
diente número uno de 'suplem.ento y 
ÍiabiVitación de crédito, por medio .del 
KUperávit del pnesupuiesljo. ordinario 
deíl ejera'cio anterior, a disposiiclón 
dei público, .por espacio de quince 
días, afl objeto de oír reclamaciones'.

Babaibón, 2 de die'embre de 1963.— 
El alcaide, Teófilo Moilpeceres.

4 320-3.108

4.012—3.107

BARCIAL DE LA LOMA
Por lespaicio die ocho días, se halla 

expuesto al púbiliiooi, al lefecto de oír 
reclamiacíonies, en la. Secretaría del 
Ayun'laimiientoi, lía fmatirícaiia y Ilásita 
cobratoria de la h'cencía fiscal.

• Barcial de Ila Loma, 6 de diciembre 
de 1963.—--E1 ailoaide, Pedro Gil.

4.222-3.109

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesito exfiraordinarto, para 
atender a 'los gastas de instalación 
del teléfono en esta liocaflidad., te en

CASTROMONTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraiordinario, forma
do para atender al .pago, 'de la repa
ración y lamptlración dieil aiumbradó 
público, se halla de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, ¡por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones, según determina el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen 
Local.

Oaatromon|b6, 11 dje diciembre de 
1963.—El alcaide, Tomás Almanza.

4.304-3.111

CASTROMONTE
Aprobado ¡por este Ayuntamiento 

un expedente de suplemento de cré
dito por transferencia, en el presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de leste Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Castromonte, 11 de diciembre de 
1963.—'Eli alcalde, Tomás Almanza,

4.305—3.112

CASTRONUÑO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de hahflátación y suple
mento de crédito, con cargo al supe
rávit del ejiercioio anterior, se halla 
expuesto al 'público, en la Secretaría 
del Ayuntami-iénto, por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

0a!stronuño, 6 de diciembre de 1963. 
El alcalde, .Tullo H. Seoane.

4.221-3.113

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Aprobado -poir el Ayuntamiento un 

expediente de supiemento' de crédito, 
con 'cargo al. superávit del ejercicio 
anteríOr, dentro del .presU'puesto or
dinario en vigor, queda expuesto al 
público, durante él plazo de qu'nee 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Cubillas de Santa Marta, 3 de di
ciembre ide 1963.—El alcalde,' Pruden
cia Mínguez.

4.134-3.114
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MAYORGA
Aprobado por el Ayuntamiento ex

pediente de empCe-mento de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quinœ días, con el fin 
de que sea examinado por quien lo 
desee y hacer las reclamaciones que 
crea convenientes.

Mayorga, 9 'de diciembre de 1963. 
El alcalde (ilegible).

4,269—3.115

MEDINA DEL CAMPO
El próximo día veintisiete y hora 

de las doce, se œlebrarà en esta Casa 
Ayuntamiento, quinta 'subasta del 
fruto de piñón del monte “Las Na
vas”, de estos Propios, bajo el tipo de 
tasación de cinco mili pesetas.

La admisi' ón de plicas sé llevará a 
efecto hasta las trece horas del día 
anterior al señalado para esta su- 
ba'Sta.

Medina del Campo', 12 de diciembre 
de 1963.—El alcalde, José Andrés Co
ca. Ortiz.

4.383-3.116

MORAL DE LA REINA
Aprobado por el Ayuntamiento un 

expediente 'dé’ habiHtaición y suple
mento de créditos, dentro del presu
puesto municipal ordnario del ejer
cicio actual, se halla de manifiesto al. 
público, en la Secretaría 'del Ayunta
miento, por espanto de quince días, 
el objeto de su examen y reclamacio- 
res. .

M.oral de la Reina, 6 de diciembre 
de 1963.^-E.l alcalde (ilegible).

4.234-3.117

PEÑAFIEL
Queda expuesto ai públ’'co, por tér

mino de quince días hábiles, a efec
tos 'de reclamaciones, él presupuesto 
extraordinario de pavimentacton y 
otros fines, durante cuyo plazo cual- 
quiier habitante del término o perso
na interesada podrá presenter contra 
el mismo las reclamaciones que es
timen convenientes.

Peñafiel, 6 de diciiembre de 1963.— 
El alcalde, Angel 1^cribano.

4.196-1118

PEÑAFIEL'
Queda expuesto al público, por tér

mino de qunce días hábiles, a efec
tos de redamaciiones, el p'resupuesto 
ordinario de la Comunidad dé Villa 

y Tierra de Peñafiel, para el ejercicio 
de 1964, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona inte- 
lesada podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Peñafiel, 6 de diciembre de 1963.— 
El alcaide, Angel Escribano.

4.194—3.119

VELASCALVARO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos formando para atender el 
pago de las obras de reparación de 
la Casa Consistorial, abastecimiento 
de aguas, y repoblaición de la alame
da de la Fuentecilla, estará de mani- 
fieslto al público, en la Secreatría de 
este Ayuntamiento, por espacio .de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen. Local, durante cuyo 
plazo se podrán piresenter contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen con venienites.

Velascálvaro, 7 de diciembire de 
1963.-B1 alcalde, Sebastián Gutiérrez.

4.232-3.123

VILLANUEVA DE DUERO
Instruido expediente de suplemen

to de crédito sin transferencia, con 
cargo al superáviit del ejercicio ante
rior, para reforzar varias partidas y 
atender al 'pago de obligaciones cuyo 
detalle 'Constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, P'or término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones'; todo ello en cumplámienito 
del artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refun,dido de 24 
dé junio de 1955).

Villanueva de Duero, 30 de no
viembre' de 1963.—El alcalde (illegi
ble).

4.238—3.121

.ÍDMlNBTRMIto BE ! i

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado, juez de primera 
instancia número uno de Valladolid y su 

partido, en providencia de la fecha recaída 
en juicio de abintestato por fallecimiento . 
de don José Ferrero Chillón, promovido 
por su viuda doña Elvira Alvarez Alvarez, 
representada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, se cita por la presente 
para el juicio y para la formación del 
inventario que dará comienzo el día veinte 
de los corrientes, a las once de la mañana, 
en este Juzgado, a los interesados en igno
rados paraderos, don Federico, don Aure
lio, doña Carmen, doña Isabel y doña 
Teresa Ferrero Chillón; don Heraclio y 
María Ferrero Ferrero, don Rafagl, don 
Manuel, don Francisco y don Andrés 
Ferrero Avedillo, prcviniéndolcs que, de 
no comparecer, Jcs parará el perjuicio 
a que hubiere.lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a doce de diciem-» 
bre dé mil novecientos sesenta y tres.— 
El secretario, José Cuevas.

4.403-3.122

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzgado 
municipal número dos de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 734 
del corriente año y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. El señor don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, ha
biendo visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas, seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Francisco Victoria Mar
tín, por falta contra el orden público, 
siendo denunciante, la Policía Armada; y

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Francisco Victoria Martínj 
como autor de una falta contra el orden 
público ya definida, a la pena de doscien
tas pesetas de multa, reprensión privada 
y al pago de las costas del juicio. Y para 
la notificación de la presente sentencia al 
expresado condenado, hágase por medio 
de testimonio inserto en el <Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el p^-esente 
en Valladolid, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.-jesús 
Gil Sanz.

4.086
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